
15 JUL 2035

D~SPO~IC!ÓI\!N°

BUENOS AIRES,

"2016 - )lño áeCi]Jicentenario áe fa áecfaración áe fa Ináepenáencía :NacionaC'

:Ministerio de Sarurf
Secretaría de PoEíticas,

iRtguCacióne Institutos
}l. J{.:M.)Ur. I

I
I

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-6509-15-1 del Registro dé la Adm'inistración
!

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); ~

I,¡
"CONSIDERANDO;

QJl por las presentes actuaciones la firma Makinthal Química S.R.L. solicita la

inscriPciJ del producto denominado COAGULANTE, FLOCULANTE, CLARIFICANTE PARA

PIsCINASI mocrnMAl<GENEsIs, romoprod""o dom'",''','o, '" lo, "',mi"", d, "
Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas complementarias.

Qul a fojas 118 obra el informe técnico emitido por el Departamento de Uso
I

Domésticq de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Qukla documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa
I

vigente.

Qu~ la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la
,

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° :1490/92 y

el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre 2015 .

. Por ello,

1

I
I

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACCIONALDE,

[).>¡c:¡
'r1l
I

I

. <.



I
"2016 - jIño áeC!J3icente7Uuloáe CaáecCaración áe Calnáepenáe~~ia :Nacional'

I

DISPOSiCiÓN N° 7 6 1 :5
::Ministerio de SaCutf

Secretaríd de PoCíticas,
I

!J?fguCacióne Institutos
1

jl.:M::M.j!..'T. I

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDI~A I

DISPONE: '1 I
I , I ,

ARTICULO 10.- Inscnbase ante el Registro Nacional de Productos ¡de Uso ;Domestico
I I

(RNPUD) ;de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos YI Tecnología Médica

(ANMAT),: el producto denominado COAGULANTE, FLOCULANTE, CJARIFICANTE PARA
1
1

PISCINAlI marca MAK GENESIS, de acuerdo con lo solicitado por la firmal Makinthal

Química S.R.L.; con Registro Nacional de Establecimiento (RNE) NO'020046124, cuyos

datos idJhtificatorios característicos se detallan en los Certificados de ~NPUD N°

0250091 ~ 0250092 correspondientes a venta libre y venta profesional respec~ivamente,

que formJln parte de la presente Disposición. .

ARTÍCUL1 2°.- Autorízanse los rótulos de fs. 103 (contenido neto de) litro), 105 y 106

(Contenidk neto de 5 litros) correspondientes a la categoría de venta libre y de fs. 111 y
I :

112 (COnfenidos netos de 10 y 20 litros) correspondientes a la categ,oríai de venta

profesional, que se desglosan y forman parte de la presente Disposición. I
I 1

, l 1
ARTICULO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 6, 82 Y 91. !

1
, I

ARTÍCULO 40.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD N° 0:250091 y 0250092
I ' I
. I '

para el :producto bajo las categorías de Venta Libre y de Venta Profesional,
'1 I

t. I t Irespec Ivamen e. i

ARTÍCUL~ 50.- La vigencia de los certificados mencionados en el artículo 1° lerá por el

término dl15 (cinco) años a partir de la fecha de emisión de la presenJe diSPosición.

l)) cnft . 1 I

Io
¡

2



Oto ROBERTO LEDE
Subadmlnlslrador Nacional

A.N ..M.A.T.

,
i

I "2016 - )!ño áeC<Bicente1Uuloáe fa áecfaración áe fa Ináepenáen~,a :JVacionar'

.a.... 16 1 S,'
~ D!SPOSICIÓN N°

:M.iniste!;ioáe Sa{uá .1

Secretaria de Pofíticas, !
~guraciór( e Institutos I

}l. :Ni :M..}l. 'T. I
ARTÍCULÓ 60.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a los

fines que'¡ corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al interrl1esado, laciéndole
l' I,1 I

entrega de copia autenticada de la presente Disposición, de los Certifi<lados mencionados

I rt.i I I 10 di' t I t' d di" , I t . I I b den e a 'fu o , e os ro u os au onza os y e a composlclon cel1l eSlma ,apro a a.

CumplidoJ archívese.

IExpediente NO 1-47-0000-6509-15-1

~POSId~ON N° 1 6 1 5
r/,
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PRINCIPIOACTIVO
Policlorurode Aluminjo 95.8IJ6p/p

R.N.E. 010046124

R.N.P.U.D. JOOOOOO(

LEA ATENTAMENTE EL ROTULO ANTES DE USAR
MAK Genesls es coagulante. flocu/onte. clarificanle
póra aguo de pisemos. - ~
MODO DE USO
Puede usarse puro opteviomente diluIdo. Si lo utiliza
puro. viértafo en distintos puntos del espejo del aguo en
ausencia de bonlslos y haga funcionor el sistema
filtronte en recirculado paro obtener una mezcla
homog~neo. En caso de no disponet de sistema
ñltronte. realice uno mezclo con agitación monuoly
permito el ingreso (1 lo pisdna luego de 1 (dos) horas.
DOS/S
En tratamientos de mantenimiento' litro cada 500.000
tUros de aguo.
En trotamientos de fecuperoclón , litro codo 250,000
litros de aguo.
RECOMENDACIONES
Mantenerfuero del alcance de los niños.
Eviteel contacto con 10$ojos, piel (1 ropa. Usa,guantes,
protección ocular y delantal para manipular el
producto.
En caso de contacto lavar can abundanteagua,
duronte 15minutos como mfnlmo.
Encoso de ingestión accidentat lavar bfen la boca e
ingerir abundante agua. Concurro de Inmediato al
médico llevando esteenvase.
Mantener el envase bien cerrado.
Centro Nacional de fnfox/cae/ones 0800 333 0160

Esun producto Makinthal ti\.
lo Odisea 2015 B1839DlE 9 de Abnl. Bs. As.
TeI-fax 4693 1705 rrdiI11hci@rn::.comO'

",

Coagulante
Floculante
Clarificante
para
piscinas
Industria Argentina
CONTENIDO NETO

mailto:rrdiI11hci@rn::.comO'
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LEA ATENTAMENTE EL ROTULO ANTES DE USAR

MAKGenesis escoagulante, floculante, c1arif¡cantepara aguadepiScincQ,~', =,-'=========================================~MODODEUSÓ" - .. ..... " .

Puede usarsepuro opreviamente diluído. Si lo utiliza puro, viértalo en distintos puntos del
espejo del agua en ausencia de bañistas y hago funcionar el sistema filtrante en recirculado
para obtener una mezcla homogénea. Encaso de no diponer de sistema filtrante, realice una
mezcla con agitación manual y permita el ingreso a la piscina luego de 2 (dos) horas.
DOSIS
En tratamiento de mantenimiento' fitro cada 500.000 litros de agua.
En tratamiento de recuperación 1 litro cada 250.000 litros de agua.
RECOMENDACIONES

Mantener fuera del aleonCf! de los niños.
Evite el contacto con los ojos, piel o ropa. Usar guantes, protección oculary delantal para
manipular el producto.
Encaso de contacto lavar con abundante agua, durante 15minutos como mínimo,
Encaso de ingestión accidental, lavar bien fa boca e Ingerir abundante agua. Concurra de
inmediato al médico llevando este envase.
Mantenerel envase bien cerrado.
Centro Nacional de Intoxicaciones 08003330760

PRINCIPIO ACTIVO
PolidorurodeAluminio 95,8% plp

R.N.E. 020046124

R.N.P.U.D. JOOO()(xx •IRRITANTE

Esun producto Makinthal /J\..
La Odisea 2015 B1839DLE 9 de Abril, Bs. As.

-- ------ --- TeI-Fax-4693-1-705makinthal:@makinftdcanar -- -- --
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•R.N.E. 020046124

R.N.P.U.D. xxxxxxx

-----~------*••.-LEA71TENTAMENTfH-R01lJl.OY1~""HOJA~DE-SEGURIDAD'"ANTf5 DE USARV" MAK Genesis es coagulante, fJoculante, c1arificante para agua de piscinas.
_ MODO DE USO

lB Puede usarse puro o previamente diluido. Si lo utiliza PU'.O'vié,ralo en distintos puntos del
espejo del agua en ausencia de bañistas y haga funcionare' sistema filtrante en recirculado
para obtener una mezcla homogénea. En caso de no diponer de sistema filtrante, realice una

Z
mezcla con agitación manual y permita el ingreso a la pIscina luego de 1 (dos) horas.
DOSIS
En tratamiento de mantenimiento ¡litro cada 500.000 litros de agua.

W En tratamiento de recuperación 1 litro cada 250,000 litros de agua.
RECOMENDACIONES

I~ Mantener fuero del alcance de los niños.'-=" Evite el contacto con los ojos, piel o ropa. Usar guantes, protección ocular y delantal para
manipular el producto.
En caso de contacto lavar con abundante agua, durante 15minutos como mínimo.
Encaso de ingestión accidental, lavar bien la boca e ingerir abundante agua. Concurra de
inmediato al médico llevando este envase.
Mantener el envase bien cerrado.
Centro Nacional de Intoxicaciones 0800 333 O160

PRINCIPIOACTIVO
PoliclofUfOdeAluminio 95,8% p/p

IRRItANTE

LoreN"

FechadeElab.

FechadeVto.

Uso Profesional
Exclusivo
Prohibida su Venta
Libre

1-4"f.-cooo - (;:3cA-15-1
1.-0.

-
Esun producto M

•..•.lliGdisea 2015 S1839DLE 9 de Abril, Ss. As.
05 makinthal@rnakinthal.cOlTl.ar

mailto:makinthal@rnakinthal.cOlTl.ar


República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaria de Políticas, Regulación e institutos
I Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médíca

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250091

El Administrador Nacional dc la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identificatorios taraeteristicos: ¡
1. Denominación: COAGULANTE, FLOCULANTE, CLARIFICANTE PARA PISCINAS!

2. Marca:

3. Origen: 'i
4. Principios Activos:

I

5. Forma de PrJsentación:
I

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

MAKGENESIS

ARGENTINA

POLICLORURO DE ALUMINIO YPOLI DIMETIL AÍVlINACO
EPICLORHIDRINA

BOTELLA PLÁSTICA DE CONT. NETO: 1 L; BIDÓN
PLÁSTICO DE CONT. NETO: 5 L.

VENTA LIBRE

MAKINTHAL QUIMICA S.R.L.

LA ODISEA 2015 - 9 DE ABRIL - BUENOS AIRES

RNE N° : 020046124

.Fecha:

,
,

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de l)roductos para la Salud,
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-006509-15-1.

Disposición N°: 1 6 1 S
,

15 UUL. 2016
La vigencía del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignada en la
disposición de autorización.. ,

Dr. ROBERTO LED
Subadmlnlstrador Nacional

.............................:..A.N~ .
Sello y Firma del Funcionario Responsable



República Argentina
Ministerio d.e Salud

Secretaria de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional dc Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250092

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologia
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos ,
identifica torios característicos: "

l. Denominación: COAGULANTE, FLOCULANTE, CLARIFICANTE PARA PISCINAS ¡

2. Marca: .1 MAKGENESIS I
3. Origen: ARGENTINA

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

POLICLORURO DE ALUMINIO YPOLI DIMETlL AMINA CO
¡¡;PICLORHIDRINA

BIDÓN PLÁSTICO DE CONT. NETO: 10 L Y 20 L.

6. Venta:

7. Titular del PrJducto:

VENTA INDUSTRIAL I PROFESIONAL

MAKINTHAL QUIMICA S.R.L.

8. Domiciliado en: LA ODISEA 2015 - 9 DE ABRIL - BUENOS AIRES

9. Establecimiento TITULAR: RNE N° : 020046124

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-006509-15-1.

Disposición N°: t 7 6 1 S
Fecha: 15 JUL 2016

I

La vigencia del certificado será por el término dc 5 (cinco) años a partir dc la fecha consignJda cn la
disposición de au'torización. :

Dr. ROBER I:l
Subadmlnlstrador Nacional

¡'-.N.M.A.T .

.......s~;;~.~:.i;.i.;:~.:..;ib;.;;.~.;l.~.i.~.;;;;:i.~.;i.~,~~;;~~;;:~~¡;j~
. I
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